
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO CARLOS ALBERTO PÉREZ 

CUEVAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

El suscrito, diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas, de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, somete a consideración de esta soberanía una 

iniciativa de decreto que propone que la controversia que se suscite por cualquier acto que viole garantías 

individuales sea resuelto por los tribunales federales, independientemente de la naturaleza jurídica de la persona 

que sea responsable. 

Lo anterior se promueve con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución, y 

55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El Estado moderno nace a raíz del derrocamiento del Estado absolutista, que concentraba todo el poder y 

gobernaba de manera discrecional y arbitraria, situación que trajo consigo profundas crisis económicas políticas 

y sociales. 

Derivado de esto surge la división de poderes y con ello el control del poder; situación que resulta básica en un 

marco de respeto a los derechos de los gobernados. 

En la actualidad existen otro tipo de poderes que no necesariamente se encuentran dentro de los órganos del 

estado; sin embargo es necesario establecer instrumentos y medios de control efectivos para regular los actos de 

todos aquellos sujetos que pudieran constituir una violación a derechos fundamentales de los individuos. 

En nuestro derecho positivo en caso de controversia frente a alguna violación de derechos fundamentales por 

parte de particulares, deben agotarse primero los recursos que prevé la legislación de la materia, tales como el 

arbitraje, ante instituciones que no cuentan con la fuerza vinculante para someter a las partes o bien los juicios 

ordinarios ante los tribunales, situación que degenera comúnmente en que se otorguen las resoluciones en 

plazos muy largos y que resulte muy oneroso para el promotor de la causa. 

Esto independientemente del daño que se le pueda causar al particular y que muchas veces puede resultar 

irreparable; teniendo que esperar a que se cumpla con el principio de definitividad para hacer valer ante el 

órgano jurisdiccional cuestiones de constitucionalidad. 

En otros países se contempla ya la defensa constitucional de los particulares frente a actos que vulneren 

derechos fundamentales sin importar la naturaleza jurídica de la persona que los emita. 

En este sentido es importante mencionar que el amparo en Latinoamérica es un principio fundamental de 

garantía de los derechos constitucionales de los individuos y que a nivel internacional en América está 

considerado en la Convención Americana de los Derechos Humanos, la cual el su artículo 25 establece que toda 

persona tiene derecho a que le amparen contra actos que violen sus derechos fundamentales.  

El Pacto de San José establece que se debe contar con un medio de defensa constitucional efectivo, rápido, 

sencillo, o de cualquier clase y establece además, que puede interponerse ante cualquier tribunal competente. 

Por otro lado, este derecho a un medio efectivo de protección ante los tribunales se establece para tutelar todos 

los derechos humanos establecidos en la Constitución, en la ley o en la propia convención. 

La protección que regula la convención es contra cualquier acto, omisión, hecho o actuación que viole los 

derechos y por supuesto, también que amenace violarlos.  



Este medio de protección puede ser preventivo, es decir, puede existir antes de que la violación se produzca, 

frente a toda violación o amenaza de violación de quien sea, de los particulares y de los poderes públicos, de 

cualquier forma, acto administrativo, sentencia, vía de hecho, actuación u omisión; o correctivo, esto es, 

después de haberse verificado el hecho que resulta ser lo más usual. 

En este sentido creemos que el amparo en México ha quedado superado, debemos adecuarlo al derecho 

internacional, de igual modo es importante ver otros modelos constitucionales que prevén dicha figura y tomar 

aquellas características que nos pudieren resultar útiles en la adopción de un esquema que contemple nuevas 

figuras como la posibilidad de ampararse contra actos de los particulares, situación que ya está perfectamente 

establecida en otros sistemas jurídicos de Latinoamérica. 

Por ejemplo, países como Argentina, Perú, Uruguay, Colombia, Costa Rica, Venezuela, Ecuador, Honduras, 

Chile, Guatemala y Paraguay admiten alguna acción de amparo contra particulares. 

En Argentina, la Corte Suprema y, en general, los tribunales han venido admitiendo en forma reiterada y 

uniforme la procedencia del amparo en contra de actos de particulares. 

La Constitución peruana en el artículo 200 relativo a las garantías constitucionales establece que la acción de 

amparo procede contra el hecho u omisión por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera 

o amenaza los demás derechos reconocidos por la Constitución. 

Bolivia establece en su artículo 19 constitucional el recurso de amparo contra los actos ilegales o las omisiones 

indebidas de los funcionarios o particulares que restrinjan, supriman o amenacen restringir o suprimir los 

derechos y garantías de la persona reconocidos por esta Constitución y las leyes. 

Por su parte, en Chile el artículo 20 constitucional regula la denominada acción de protección para proteger 

ciertos derechos y libertades constitucionales contra actos u omisiones arbitrarias o ilegales que produzcan 

perturbación o amenaza en el legítimo ejercicio de los mismos, sin hacer distingo alguno respecto del origen de 

las acciones. 

En el caso español, el Tribunal Constitucional resolvió ampliar el concepto de poderes públicos previsto en la 

Ley Orgánica del Tribunal Constitucional Español señalando que toda entidad que preste un servicio público se 

coloca en una especial relación de dependencia respecto de los poderes públicos, con lo cual rechazo la 

excepción de inadmisibilidad planteada en base al carácter privado del sujeto responsable del acto impugnado 

por medio del juicio de amparo. 

Karl Smith señalaba que las constituciones representaban decisiones políticas fundamentales de los pueblos, es 

por esto que en la Constitución mexicana debemos establecer mecanismos que protejan la vulneración de 

derechos fundamentales independientemente de que el responsable sea una autoridad o no y acercar lo más 

posible a un plano de igualdad y equilibrio a los ciudadanos frente a la nueva realidad jurídica de nuestro país.  

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforma la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Primero. Se reforma la fracción I del artículo 103 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 103. Los tribunales de la federación resolverán toda controversia que se suscite: 



I. Por leyes o actos que independientemente de la naturaleza jurídica del responsable violen las garantías 
individuales. 

... 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones VII, XVI, XVII y se adiciona la XVIII al artículo 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 107. Todas las controversias de que habla el Artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas 
del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 

... 

VII. El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o después de concluido, o que afecten a personas 
extrañas al juicio, contra leyes o contra actos que vulneren garantías individuales, se interpondrá ante el juez 

de distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de 

ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe del responsable del acto, a una audiencia para la que se 

citará en el mismo auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán las pruebas que las partes 

interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la sentencia; 

... 

XVI. Si concedido el amparo el responsable insistiere en la repetición del acto reclamado o tratare de eludir 
la sentencia de la autoridad federal, y la Suprema Corte de Justicia estima que es inexcusable el 

incumplimiento, si es autoridad será inmediatamente separada de su cargo y consignada al juez de distrito 

que corresponda, en el caso de particulares únicamente serán consignados. Si fuere excusable, previa 

declaración de incumplimiento o repetición, la Suprema Corte requerirá al responsable y le otorgará un plazo 

prudente para que ejecute la sentencia. Si el responsable no cumple la sentencia en el término concedido, la 

Suprema Corte de Justicia procederá en los términos primeramente señalados; 

... 

XVII. Si fuere una autoridad la responsable, ésta será consignada a la autoridad correspondiente, cuando no 
suspenda el acto reclamado debiendo hacerlo, y cuando admita fianza que resulte ilusoria o insuficiente, 

siendo en estos dos últimos casos, solidaria la responsabilidad civil de la autoridad con el que ofreciere la 

fianza y el que la prestare; 

XVIII. En el caso de que un particular sea el responsable y no suspenda el acto reclamado debiendo hacerlo, 
será consignado a la autoridad correspondiente. 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo Segundo. El Congreso de la Unión dispondrá lo necesario para adaptar en lo conducente las leyes 
secundarias en un término de 90 días. 

Honorable Congreso de la Unión, a 2 de febrero de 2011. 

Diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas (rubrica) 



 


